
2.-Que de acuerdo con la Ley de Hacienda Muni- 
cipal del Estado de México, los ayuntamientos podrán per- 
cibir ingresos por concepto de derechos por servicios de 
alumbrado público, una vez que así Jo determine el pro- 
pio Ayuntamiento por acuerdo institucional de cabiído con· 
siderando el grado relativo de existencia del servicio, a 
cuyo efecto, la recepción de su importe, podrá convertir- 
se con terceros, según lo prescribe el código fiscal muni- 
cipal del Estado de México. 

3.-Que para el alcance más eñcaz de los propósitos 
recaudatorios "El Ayuntamiento" requiere que 11La Com- 
pañía" efectúe la recepción del monto de los derechos a 
que alude la declaración anterior, a través de su factura- 
ción a los usuarios, para lo cual solicitó a "La Compañía" 
y ésta aceptó, llevar a cabo tales procesos en los términos 
que se pactan en el clausulado de este convenio. 

DECLARACIONES 

DECLARA 11EL AYUNTAMIENTO": 

L-Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 115 
Constitucional, tiene a su cargo la prestación del servicio 
de alumbrado público de calles, plazas, jardines y otros 
lugares de uso común, y que para proporcionarlo requie- 
re de la energía eléctrica que le suministra "La Compa- 
ñía". 

Con fundamento en los artículos 115 fracción 111 inci- 
so B) y último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 133, 143, 155 fracción V y 156 
fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 42, fracciones I y XV 44 fracción XI, 
73 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 16 del Código Fiscal Municipal del Estado de Mé- 
xico y el artículo 9 fracción V 11 de la Ley del Servicio Pú- 
blico de Energía Electrica, las partes convienen en cele- 
brar el presente convenio para recepción de Jos derechos 
de alumbrado público contenidos en el título segundo, ca· 
pítulo decimoséptimo de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de México, al tenor de las siguentes declarscio- 
nes y cláusulas: 

CONVENIO que celebran por una parre, el H Ayun- 
tamiento de Tecárnac, representando por los CC. Gaspar 
Avila Rodríguez, José Ovando Ramírez, Raúl Urbina 01- 
guín, Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y 
Síndicos Procuradores, respectivamente; y por la otra, la 
Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S.A. (en liquida- 
ción), representada por et señor ingeniero Jorge Gutiérrez 
Vera, subdirector y apoderado general, a quienes en lo su· 
ccsivo se les denominará 1El Ayuntamiento" y "La Compa- 
füa ·•, respectivamente. 

PODER EJEClJTIVO DEL ESTADO 

SECnON SEGUNDA 
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TERCERA.-Una vez que 11El Ayuntamiento" determi- 
ne Jos sujetos de pago de los derechos de alumbrado públi· 
co, en los términos del artículo 134 Bis-C de la Ley de Ha- 
cienda Municipal del Estado de México, integrará con 11La 
Compañia" la informaci6n básica necesaria para la eplica- 
ción de estos derechos; se precisarán áreas y universo de 
contribuyentes, por parte de 11El Ayuntamiento' y "La 
Compañía" a su vez, procederá en los términos de la de, 
claración 4. 

En caso de usuarios de servicios con tarifas l, 2 y 3, 
se les aplicará el 7% adicional al impone de su consumo 
por concepto de alumbrado público. A los usuarios de ser- 
v.cios con tarifas 8 y 12, se les aplicará el 2.5% adicional al 
importe de. su consumo para cubrir el servicio de alumbra- 
do público, en la inteligencia de que para este último caso, 
no podrá exceder de 2.33 salarios mínimds elevados al 
mes. 

SEGUNDA.-"La Compañía" incluirá el importe de 
los derechos por recaudar en Jos avisos de adeudo que expi- 
de a los usuarios de energía eléctrica correspondientes. 

l-'RiMERA.-"La Compañía" realizará la recepción del 
importe de los derechos por servicios de alumbrado público 
en los términos del capítulo decimoséptimo del título se· 
gundo, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Mé- 
xico. 

CLAUSULAS 

Con base en lo anterior, 11La Compañía" y "E.i Ayun- 
tamiento" celebran el presente convenio, obligándose bajo 
las siguientes: 

3.- Y, por último, que está de acuerdo en realizar el 
cobro de los derechos por servicio de alumbrado público a 
través de sus facturaciones de consumo de energía eléctrica, 
en el municipio contratante. 

establecidas con la finalidad de generar, conducir, trans- 
formar, distribuir y vender energía eléctrica, en términos 
delo dispuesto por ~l artículo 27 de ia Constitución Políti- 
ca de 'Jos' Estados Unidos 'Mexicanos, según escritura públi- 
ca número 36,930 de fecha 16 de agosto de 1963,· otorgada 
ante el notario público número 21 del Distrito Federal, li- 
cenciado Enrique del Valle. 

1.--Que es una persona moral con capacidad para con- 
tratar y obligarse a través de su representante legal, que 
está organizada como Sociedad Anónima de participación 
estatal mayoritaria y que es titular de diversas empresas 

DECLARA "LA COMPAÑIA·•: 

S.-Que con fecha 17 de febrero de 1990 se tomó el 
acuerdo institucional de cabildo, publicado en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 27 de febrero de 
1990; conforme a-1 cual se determina el cobro de derechos 
por alumbrado público en las zonas del municipio especiíi- 
cadas en el anexo de este convenio. En dicho acuerdo se 
precisa la forma y términos para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias relativas. 

4.-Que en virtud de que los contribuyentes están 
obligados a pagar estos derechos tomando como base de 
cálculo los importes en numerario de sus consumos de ener- 
gía eléctrica que suministra "La Compañía", ésta procederá 
conforme al artículo 16 del código Iiscat municipal del Es- 
tado de México, así como el artículo 134 Bis-F de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de México, para recibir 
por cuenta de "El Ayuntamiento" el monto de los importes 
aludidos. 

1 Viene de J¡¡ Pflmcra )Micina) 

AVlf;Os AD\-llNISTR,~ riVOS Y GE1'.ERALES: 1493, 1494, 1500 
y 1502. 

AVISOS JUD1Cl1\l.F.S: l4R2, 1484, 1481, 1483, 1485, 1486, 1487, 
1488, 1495. 1492, 1496, 1489, 149(), 1491. 1497. 1498, 15()4, 
15111. 15-03 y 1499. 

PODEll EJECUTIVO Dl.L ESTADO 

SECCION SEGUNDA 

!UMARIO: 
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2.-Que se encuentra legalmente representada por su 
subdirector y apoderado general, ingeniero Jorge Gutiérrez 
y~ra, según escritura pública número 42,276 de fecha 30 de 

/diciembre de 1982, ante la fe del licenciado Pedro del Paso 
/ Regaert, Notario Público Número 65 del Distrito Federal y 

¡/ que su domicilio es el número 171 de las calles de Melchor 

¿ 1 Ocampo, Colonia Tlaxpana, en México, D.F. 
CONVENIO celebrado por el H. Ayuntamiento de Teeámac, M f:.o, 

con la Compañia do Luz y Fuerza del Centro. S.A. · 

10 de abril de 1994> .. GAClTA DEL GOBIERNO" P6._a dos 



Para ~u publicación por tres veces consecutivas de o.:ho en 
ocho días en la GACETA DEL GODIERNO del Estado, y en otro 
periódico de mayor circulaciún en 111 población donde se haga Ja 
citación, se expide en Tcxcoco, México, a los diecinueve días <le! 
mes de febrero de mil novecientos noventa.i--Duy f;.-La C. S.::- 
gundo Secretario de Acuerdos, L!<.:. Cri~lina Cruz Garcín .. -Rúbrica. 

1484.-10, 23 abril y 4 mayo 

La señora A<.:ELA VARGAS Si\LAZAR, ante el Juzgado Pri- 
mero Civil de Texcoco, Estado de México. le demanda a usted la 
usucapión, respecto del lote número 21, de la manzana 2Cl, de la 
colonia Valle de Los Reyes Segunda Sección en Los Reyes h1 1';;:.1., 
Estado de México, y (!UC tiene l as siguientes m xlidas y colindancia ;: 
al norte: 20.00 m con lote 2C; al sur: 20.00 m <ºl"' lote 22; al 01 ien · 
le: 10.00 m con calle ?..1; y al poniente: i0.00 m con lote G; con 
una superficie de ZOO.O'.l m2., y corno la actora ignora su dorniciliu, 
se ordenó emplazarla por medio ele edictos, para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del ::iguienk al en que 
surta efectos la última publicación, fijándose además en la puerta 
<le! juzgado una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo 
del emplazamiento, con el apercibimiento de que si pasado este 
término no comparece por sf, por apoderado o por gestor que pue- 
da re-presentarla en juicio, éste se seguirá en su rebeldía, haciéndole 
las ultcritrcs nc.!ífi~acionts en términos del aruculo 195 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

Expediente Número 1398,.189 

SEN'ORA: MARIA DUFllLGUElRA VIUDA OE IJEVIA. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTllI'fO DE TEXCOC<> 

EDICTO 

IAVJBR ACBVl!I NlJmEZ. 
A.IDA DE.LOADO OON'ZALl!Z, lo detlUDdó en. la vf.a ordU.. 

ri• civil sobre diYOteto necesario, lat siguientes prestaciones: a).- 
Bl divorcio necesario y como consecuencia de ello la. disolución del 
vinculo matrimonial que me une a1 demandado señor JAVJBR ACE- 
VES NU1'1EZ, contraído el día nueve de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, en México, Distrito Federal, y que se encuentra re· 
gistrado a fojas 17, libro 3, acta número 623356, del año de 1965, 
celebrado ante el Juez del Registro Civil, Décimo Tercero de dicha 
ciudad, b).~ue durante nuestro matrlmonio procreamos tres hijot 
que responden a los nombres de NORMA HA YDBE. JAVIER y 
GUADALUPE, todos de apellidos ACEVES DELGADO, de vein- 
ticuatro, veintiuno y diecinueve años de edad respectivamente. y que 
se encuentran bajo la custodia de la que suscribe, c).-El pago de 
los gastos y costas que e1 presente juicio origina, para el caso do 
que se opusiere temerariamente a la demanda que inició en su contra. 
Haciendo de su conocimiento que debrá aprsonarse al juicio dentro 
de treinta días, contados 111 siguiente al de la última publicación del 
presente, así como para que señale domicilio en esta ciudad de Tex- 
coco, México, ya que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por 
lista, quedan a su dit1P05ición en la secretarfa las copias deo traslado, 
apercibido que de no comparecer a juicio el mismo se seguirá en 
su rebeldía. 

Publíqucsc por tres veces de ocho en ocho días en la GACcT A 
DEL GOBIERNO del Estado, y periódico de mayor circulación, 
que se edite en Toluca, México. Texcoco, Estado de México, a 26 
de marzo de 1990.-Doy fc.-El Tercer Secretario de Acuerdos, 
Lic. Rolando Amador F1orcs.-Rúbrica. 

1482.-·10, 23 abril y 4 mayo 

Sl)IOltiente N6mero 1299 /8' 
T9l'Cl9f& Secretaria 

&DICTO 
DJSTBJTO DE TEXCOCO 

JUZGADO 2o. CJVJL DE PRIMERA INSTANCIA 

AVISOS JUDICIALES 

Por el Ayuntamiento, Gaspar A vila Rodríguez, Presi- 
dente Munícipal.LRaút Urbina Olguín, Sindico Muníci- 
pal.LSindico Municipal, losé Ovando Ramírez, Secretario 
del Ayuntamiento.LPor la Compañia, Ing. Jorge Gutiiérrez 
Vera, Subdirector y Apoderado General de la Compañía de 
Luz y Fuerza del Centro, S. A-Revisado en su Legalidad: 
Lle. Jorge Dominguez Pastrana, Jefe del Departamento Ju- 
ridico.LRúbricas. 

OCTA VA.-Estc convenio podrá darse por terminado 
a petición de cualquiera de las partes, avisando con un mes 
ele anticipación. 

SEXT A.-"La Compañía" después de adecuar sus pro- 
gramas mecanizados, iniciara el cobro de los derechos por 
servicios de alumbrado público, por cuenta de "El Ayun· 
tamicnto", a partir del bimestre siguiente a la fecha de fir- 
ma del presente convenio. 

SEPTIMA.-"La Compañía" entregará mensualmente 
al Gobierno del Estado de México, en cintas magnéticas, la 
información referente a los usuarios que incumplan el pago 
de los derechos a los que alude el presente convenio y por 
su parte "El Ayuntamiento" se obliga a pagar a "La Com- 
pañía" el importe de los derechos no cubiertos por los con- 

surnidorcs. 

QUINTA.-"La Compañía" entregará mensualmente 
al Gobierno del Estado de México información sobre los 
derechos facturados, recaudados y aplicados y sobre el es- 
tado de cuenta del alumbrado público a cargo de "El Ayun- 
tamiento" mediante cintas magnéticas para que el gobier- 
no produzca las informes según los requerimientos de 11EI 

Ayuntamiento". 

"El Ayuntamiento" faculta expresamento a 11La Com- 
paftfa" pera retener lle amtldadm recaudada y aplicarla's 
al pago de las facturaciones corríeates que por consumo de 
cn«gía eléctriee en servicio de alumbrado público c.llpidc a 
cargo de 'El Ayuntamientoº. En el caso de que exista aal· 
do a favor de ''El Ayuntamiento.,, ''La Compañfa" se obliga 
a bonificado a las siguientes facturaciones y a realizar se- 
mcstralmente, en su ca-so, la entrega a 'El Ayuntamiento". 
En el caso de que las recauda·ciones que haga 11La Com- 
pañía" no alcanzaren a cubrir el importe de la energía su- 
ministrada, 11Et Ayuntamiento" cubrirá mensualmente el 
faltan te. 

CUARTA.-"La Compañía" realizará Ja recepción de 
los importes de los derechos en el momento en que cobre 
el servicio que suministra y documentará Ja cobertura de 
la obligación de ]0$ contribuyentes mediante la inscripción 
necesaria en los recibos, facturas u otras constancias. 

~GACETA DEL G081EKN0" 10 de abril de 1990 



;\LFR!::DO GOMEZ MARTINEZ. 
PAULINA CRUZ GARDUÑO, le demanda en la vía ordina- 

ria civil sourc t.li"orcio necesario, haciendo de su conocimiento 
que <leberá personarse en ¿-J presentt' juicio, dentw del térm!nQ 
de treinta días, c-0ntadcs a ·partir del siguiente al de 111 últíina 
publicaei<'>n de éste, apercibido que en caso de no comparecer por 
sí, por apoderado, se seg¡uirá el juicio en rebcldla y las [IOÑleriores 
notificaciones se k harán por los estrados de e.\te juzgado. 

Publí<¡uesc por eres veces ~ ocho en ocho días en Ja OACE· 
1'A DF. T .GOBIERNO del Estado de México, y en otro d~ mayor 
''in.:ulac!ún. Ciudad Nezahualcóyc.tl, México, a nueve de febrero 
cic mil novccient0s novl'lltll.·-C. Scgund" Socn.·tario, Lic. Yoluo. 
da Moreno Rodrigucz.-Rúbríca. 1486. -!O, 23 abril y 4 mayo 

Expediente Número ISD0í89 

Segunda Secretar'ª 

JUZGADO PRIMERO DE LO FA MILIAR 

DfSJJlITO PE TEXCOCO 

EDICTO 

El C. juez dio entrada a su promoción y ordenó la publica- 
ción del presente, por tres veces de tres en tres días eu lo;; perió- 
dicos GACETA DEL GOBIERNO y oero de mayor circulación 
en la ciudad de Toluca, México, haciendo sal:>cr a lo~ qt!.: se crean 
con igual o mejor derecho lo dedu1.:.111 en términos de l,·y. Tcna;i. 
go del Valle, México, a cinco rte ahril de mil novcricnto., novcnt¡\. 
-Dor fe.-C. Primer Secreturio, Lic. Nlna Muiiiz Ramfrez.- 
Rúbnca. 1485. --10, 16 y 19 abril 

DISTRITO DE TF..NANGO DEL VALLE 

EDICTO 

Expediente 311 /9!), MARTHA RUJZ DE LABRA, por , u 
propio derecho y en vía de jurisdicción voluntaria, promueve di- 
ligencias de información ad perpetuarn, para acreditar la posesión 
del inmueble ubicado en la Villa de Capulhuac, México, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: : S.50 m con 
calle Lic. Cruz Armas; al sur: 18.SO m con Gabriel Hernándcz: 
al oriente: 35.50 m con Martha Ruiz de Labra: al poniente: en 
dos líneas de 35.70 m con Teresa Jiménez Garrido, María Gou- 
zálcz y Benito Vega. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

J.\JZOADO ;PRIMERO DE i.e FAMILIAR 
f>ISTRITO :OE. '101.UCA. 

B D 1 C·T O . 

iENoRES: ÜJIS FELIPÉ CORTEZ ALVAREZ E 
HILARTA MARTINEZ RITO. 

.. J;n .Jos . autou.le,J .'1lpe<j~Jlt~ f1Ú~ero 27/90,JellJ:liv? al juicio 
ordinárío" civil •. pérdida <.1~· ~á,. ~ri~. potc~e~fi.. J!~O.!"ovtdo .PD> ~1 
Sis~a para·. el· DesarraHo · lfttetffi de- la llarri1lt&· d61 • E6tado d._ Me~ 
JJ,co,. en centra de ~l~~; · ~· pj\.14aditp_11 .H~i•d1f. J~,z l\(imer<>: de. 
19 Familiar del distrito judicial de .Toluca, México, . ord.ci:ó emplazar 
por : medio . de ed~t~. haciértdole : saber que deberá presentarse a 
este- j\lZ&ado, dentro d~I .té.J111~n-0_ de .. tr~~Jl_ta días -MbH1;~. contados 
a pa~lir del siguiente a1 en 9ue surta efectos la última publícaclón. 
apn-cíbido de que. si -pasado ate término no comparece por sr, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones en términos del 
artículo 195 del Código de Procedimientos Civiles, quedando las co- 
pías simples de traslado a su disposición en 111 secretaría. 

Para su publicacíón por tres veces de ocho en ocho días en el 
periódico oficial GACETÁ DEL GOBIERNO, y en otro de ma- 
yor circulación en esta ciudad, 5e extiende el presente en la ciudad 
de Toluca, México, a los veintinueve días del mes de marzo de mil 
novecientos noventa.-Dov fe.-C. Primer Secretario de Acuerdos, 
Lic. María de Jesús Díaz ·s:ímano.-- Rúbrica. 

1483.-10, 23 abril y 4 may« 

1481. ··10, 16 y 19 abril. 

Para su publícactón por tres veces de eres en tres días en Ja 
GACBT~ DEI: GOBIERNO. del Estado, y otro periódico local de 
ma)'.or circulación, que se editan en la ciudad de Toluca, México, 
haciéndose saber ~ quienes se crean con igual o mejor derecho, lo 
deduzcan en térrnimn <le ley. Tcnancingo, México, a 28 de mano 
dRc. bl~90.- -Doy íe.· -C. Secretario. Lic. J.au111 Salero Legorreta.- u nea, 

En el expediente número 158í90, PEDRO MONTES IJE OCA 
REZ~. promu~ve diligcn~-ias de información ad perpetuarn, para 
acreditar posesión y P.mp1edad que tiene con requisitos de ley, res- 
pecto de inmueble ubicad()_ en calle prolongación Hidalgo ~/n., de 
la cabecera mun1~1pal cl_c Villa Guerrero, México, que tiene siguien- 
te~ medidas y colindancias: al norte: 65.00 m con calle Prolongación 
Hidalgo; sur: 12.00 m con calle 'Ckan1po; oriente: 93.00 m con Car- 
~en <Jar~ía Viuda de Beltrán; poniente: I0~.00 m con Alfonso Gar- 
era García; con superficie aproximada de 3773 metros cuadrados. 

1481.--10, 16 y 19 abril. 

. . Para su publicación por tres veces de tres en tres días en el pe- 
riódico GACETA DEL GOBmRNO del Estado, y otro pertódico 
local de mayor circulación de: Ja ciudad ele Toluca México hacién- 
dose saber a quienes se crean con igual o mejor d~recho, l~ deduz- 
can en términos de ley. Tcnancingo, México, a 28 de marzo de 1990. 
···Doy fe.-C. Secretario de Acuerdos, Uc. Laura Salero ~Vrreta. 
-Rúbrica. 

En el expediente número 159 /90, AURELIO MAYA PEDRO- 
ZA, promueve diligencias de información ad pcrpetuam, para acre- 
ditar posesión y propiedad que tiene con requisitos <le ley, respecto 
inmueble ubicado eu calle Juárez número 6, de la cabecera munici- 
pal de Villa Guerrero, México, que cuenta con siguientes medidas 
y collndancias: al norte: en cuatro líneas a) 13.80 m con Rita Acucio: 
b) 15.80 m con Juan Lugo; 1:) 5.30 rn con Rita Acacio; d) 25.10 m 
con Baldernar Estrada; al sur: en tres lineas a) 19.00 m con Ray- 
mundo Estrada; b) 9.40 m con Lcobardo Górnez, entrada lavaderos 
públicos: e) 42. I O m con Leobardo Oómez; al oriente: 26.00 m con 
sucesión Lázara Guadarrama; al poniente: en cuatro líneas a) 13.65 
m con Lcobardo Gómez o entrada a la\'~deros públicos; b) 8.30 m 
con Rita Acacio; e) 4.3~ m con Rita Acacio: d) 4.00 m con calle 
Juárez. 

148!.-10, 16 y 19 abril, 

Para su publicación p<>r tres veces de tres en tres día~· en el pe· 
riódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado y otro periódico 
local de mayor· circulación, que se editan en la ciudad de Toluca, 
México, haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor de- 
recho, lo deduzcan en términos de ley. Tunancin~o. México, a U 
de mano de 1990.-Doy fe.-C. Socretario de Acuerdos, Lic. Laura 
Salero Le¡orrcta.--Rúbrica. 

~· · .EJi el .Ujliell!ent~ 11ÚHtJfO 160/90, el REYNA GONZALEZ DE 
GARCIA, promueve diligencias de información ad pcrpetuam, para 
ae1editar· Pfl~Slón y propiedad que tiene con requisitos de ley, res- 
pecto de inmueble, ubicado en avenida Adolfo López Matees .s/n., 
de la población de Santa Ana, Tenancingo, México, con siguieh!ee 
medid!L~.Y. ~o.li~dnncí~.al ~~rt~: 8.lS m con Vtc~e Mart(n~ sur: 

.8.18 m con a:v:onida A<l<>lfo l.,ópcz Matees; al encare: 18~00 hi con 
Vicente Marunez Díaz; al poniente: 18.00 m con. Martín García Ve· 
lázquez. 

BDICTOS 

DISTRITO DE TENANCINOO 
•.(~::· . 

fl.:ZGADO ~ll:q(• DE PRIMl!ltA INSTANCIA 

JO de abril de 1990 D E L G O_ B l. E R. N o.': "GACETA 



Publíquese por tres Yeccs de diez en <lie1 días en la GACETA 
PEL GODIERNO Oficial del Estado. y en un ¡x·riód~o ele mayo1· 
circulación, que se edite en la ciud:ill de T<•luca, Méxi~·~>. da<lu 'l'il 
Chalco, Méx.ico, a los veinliséi~ dí<~~ del n11:s de marzo lle inil nn- 
\'Ccicnto5 noventa.-- Doy fe.-C. l'rimcr Secretorio de Acuerdos, 
Lic. losé Antonio Pina! Mora..-Rúbrica. 

1495.-1;), 25 oibril y ]O m..t) ,, 

Exp. No. 343/90, .JOSE ANTONIO GONZALLZ CER[7.0, 
promueve diligenc1a5 de inmatnn1lación, re~pect11 al pr~diu deno· 
minado ''Ixt;1pahcpa", ubicatll• en S:in Francisco Acuautla, nlllnÍ· 
cipio ele Ixt:i.paluca, Mfaico, \nide y linda: norte: 255.06 m con 
María Dolores Sánchcz G(•nzález; rnr: 2Jl.l~ m nin Marina Cha- 
\'arría; oriente: !41.35 m con camine' ·•kic> a San Franci•co Coat.c- 
pec; poniente: 146.45 m con bamwca; el cual tknc un:i ~uperficie 
aproximada de 34,996.48 m7.. 

Puhlíqucsc tres vixes, di.:z en die:.: días en la GACETA DEL 
GOB1F.R~O y en otro pcriücli-:o de mayor circulul·¡ú11 t:n la enti- 
dad, dado en Chako, México, a los ,•eintilré; úlas del mece; ele mar- 
w de mil novecientos novcnt:i..-El Se¡¡.umlv Sccrdürío d~ :.u1ú· 
dos, Lic. José A. Pablo Silncbc:i Velá:r.qut>i.- Rübri~·a. 

J.19;i.··-IJ, 25 abril y 1 O nrn,·o 

Exp. 342/90, EVARTSTO U01'ZALE7. MAllT!NEZ, pro- 
mue,·e cliligcncias inmatriculación de predio dcnomonado "Zaca- 
tenco", uhi\:ado en S:\n r.rnnjs,:o Acu:1utla, M.:xico, que mide Y 
linda: norte: 17.00 m con Francis•·., Orfo: H.; antes rcst•> ele tcrr\!nu 
"l.acatenco"; sur: 17.00 m con .Franci;..:o Orti?. H., antt:s rc.,to de 
terreno "Zacatenco"; oricnic: 10.00 m con collt.- !')rirnda, antes resto 
de terreno ''Za<:ah:nco": y poniente: 10.00 m con Urcgorio Oniz: 
supcrficíe aproximuda de l 7(J.OJ m2. 

Publíquesc tres veces, die7. en diez dfas rn la GACETA DEL 
GOBIERNO ,. en otro periódico de mayor circulación en la enti- 
dad, dado en Chateo, México, a ios n:intitre> díns del mes de mHrzo 
de mil novecientos noventa.-Doy ír .- .. E: Segundo s,·:;retari(> de 
Acuerdos, Lk. losé A. Pablo Sám·he:r. Vcla:t.quc:t.· Rúhrica. 

1195.-10, 25 ahril )' lll mayo 

E.xp. 3S6í90. RICARDO FP.R~Al'\UO Me.lDEZ ~J\NCHEZ. 
promueve diligencias inmatriculación de yrcdio depommu<lo "~ ;.:- 
pozontitla" ubicado en San Marcos Huixtoco, México, que mide 
v linda: n~rte: 15.58 m con Florcncio Plorcs: sur: 10.20 m con 
·calle Hidalgo; oriente: 14.60 m con Felipe Flore~; poniente: ~-?º 
m con Raúl Avala: y sur-este: 4.20 m con calle Hidalgo; superficie 
aproximada de: 170.IJO m2. 

Publíquese por tres veces de diez en diez <lía.~ en la CiACl::ffA 
DEL GOBl6R".\:O oficial 'del Estado, y en un periódico tic mayor 
circulación, que se edite en la ciudad de Toluca, México, dado en 
Chalco, México, a los veintisiete días del mes de marzo 1k mil no- 
vecientos noventa.e-Doy fc.-C. Primer :.;.:cn:tario de Acuerdos, 
Lle. José Antonio Pina! Mora.· Rúbrica. 

1495.-10, 25 abril y !O mayo 

Exp. No. 407 /9<>, MARIO GllZMAN SA~T~NA, ·pron~ue'e 
diligencias de inmatriculación, respecto al predio denominado 
"Ahuunaxco", ubicado en San Vicente Chimalhuacán, municipio 
lle Ozumha, México, mide y linda: norte: 40.20 m con calle Cuau- 
t it lán: sur: 37.27 m con Roberto- Mir amar: oriente: 38.20 m con 
calle México; poniente: 36.18 m con Amelía Cortez Pércz. 

---:-----------------··---·-·-· ·---- 

EDICTOS 

OISTRTTO DB OfALCO 

Para ~u publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado, a_s1_ c:omo en otro periódico de los de mayor circulación de 
este. mumc1p10,. por tres veces de ocho en ocho dias, se expiden en 
la ciudad <le Naucatpan <le Juárcz, México, a los dos dtas de abril 
de mil nov~··renlu:; noventa - O:;:, fo.-C. Segundo Sccrt'tarío de 
Acuerdos, Lic. Jesús Contrcr:is Suárl'z.-Rúbrica. 

1438 ... 10. z~ abril y 4 mayo 

Y en virtud de que se desconoce el domicilio dei demandado 
con fundamento en 11) <li<.'.'t•e':n por el artículo 194 del Cédieo d~ 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por medio del prcsen- 
t c, se emplaza a.l. úcn:n!1d:ido paca que comparezca a este juzgado 
dentro de !05 treinta díes. contados a partir del sicuicntc al ele Ja 
última publicación, a contestar Ja demanda por ~i, Por .apoderado 0 
por gestor que pueda representarlo. con el apcrcibtmicnro que de 
no hacerlo,.. el juicio >e. seguirá en _su rebeldía, haciendolc saber que 
dc~crá señalar domicilio en la ciudad de Naucalpan de Juárez, 
1\-~.:x.ico,_ ~c1n_ro de la poblución ~fo. ubicación de este juzgado, para 
orr not1í1cac1onc~, con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes y aun las personales se le harán por medio de rotul6n. 

LF.OPOLDO VILCHIS SERNAL, le demanda en el expedien- 
te número 1595/1989-2, en juicio ordinario civil Ja usucapión, res- 
pecto del lote de terreno número uno, de la rnanzuna 57, del frac- 
~ionD;inicn:o Ciudad Satélite, perteneciente al municipio y distrito 
judicial de Naucalpan de Juarez, Estado de México, con las siguien- 
tes medidas y collndancias: al norte: rn.oo m con calle Circuito 
Ingenieros; al sur: 19.00 m con Jote 39; al oriente: 32.00 m con 
lote 2; al poniente: 32.00 m con andador; superficie aproximada de: 
576.0J metros cuadrados. 

DISTRITO DE TLAl.NEP AN'n A 

E D 1CT1) 

C. REP'RESENT ANTE LEGAL DE OPERADORA DE 
J'.'l'MUEBLES INDUSTRIALES, S.A. Y/O. 

JUZGADO 7o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

Para su publicación en la GACCTA DEL GODIERNO, por 
una vez dentro <le nueve días, QUC se edita en Toluca, México, y 
para fijarse en los estrados de este H. Ju7.gado Quinto Civil del dis- 
tritc judicial de Texcoco, con residencia en esta ciudad, se expide 
::1 presente en Ciudad Xezahualcoyotl, México, a los veintiocho <lías 
del mee; de marzo de 1990.-Doy fe.··· -El Primer Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Quinto de In Civil, Lic. Lucio Z<?nón Colín.- 
Rúbrica. 1437.--'.0 :1kl 

El C. juez. ordenó su publicación en Ja GACETA DEL G(). 
BIERNO del Estado, por una vez dentro de nueve dlas, y por 
medio ríe un aviso que se fija en los estrados del juzgado del ra- 
mo civil del distrito judicial de Texcoco, con residencia en Ciu- 
dad Nezahualcóyotl. México, convocando postores y citando acree- 
dores y sirviendo de hase para e.~ remate de la cantidad de .. 
S .27'999.00 (vcinus.ete millones novecientos noventa y nueve mil 
pesos 00/lC-O M.NJ. 

E n 1 C·T,:O 

JOSE LUIS ESCOJJEJ)O TORRES. 

ALlClA REYF~~ CORTES. en el expediente 49.1/88, promo- 
viendo por su propio derecho, en el juicio ejecutivo mercantil en 
contra de JOSE LUIS ESCOBEOO TORRES, el C. jun. seftaló 
las trece horas del día veintitrés de abril del uño en cuno, para 
que 'tenga Iugar , la audiencia de la."~egunda almoneda de remate 
del bien embargado en el: presente Ju1c10, consistente en un ton-e- 
no con casa ubicada en la calle de Siete Leguas número !48, de 
la colonia Aurora hoy Benito Juárez de esta ciudad, con las ~í- 
guicntes medidas y colindancias: al norte: 17.00 m con lote 26; 
al sur: 17.00 m con lote 28; aJ oriente: 9.00 m con ca.lle Siete Le- 
guas; al poniente: 9.00 m con lote 2; con una superficie total do 
1~3.00 metros cuadrados. 

DISTRITO DE TBXCOCO 

JUZGADO rrvu OF. PRIMERA l.~STANCIA · JUZGADO So. CIVIL· DE PRIMERA INSTANCIA 

P:igin11 cinco " G 'A C ET A D E L· G O B l E R. N O " 10 tle abril de 1990 
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F.xpe<liente 22/90. rclntivu a I::.; diligencia~ de infonn:i~ión th- 
dominin. promovirl11s por BE'."nTO C'ASTA~l:DA HEYES. ~;-br~ 
un terreno ubicado en la pob!ación d' S:111 Miguel. n111ni-:ipio oc 
Tcxcaltitlán, J:'stado de Mbcico, perteneciente a esli: distrito judicial 
con las siguiente> m~dida~ y c0lindaneia': al norte: 20.00 m con 
carretera: al sur: 18.50 m ~on E~pcr3nza Barrera; al oriente: 28.00 
m ~1111 J.:mili::i MíUán; a.l poniente: 27.50 m con Celia ScrYín y Gu~- 
tavo Gonz.ále7., ticnt11do una su¡>crficie aprnxim~damente de 534.19 
mNros cuadrados. 

131 C. jue7. dio entrada a In promoción y orclenó su publicación 
en la GACETA DEL GOBTFRNO >. en el periódico de ma··ur cir- 
culación, por tres vece; ck tres en tres días, y ·[XlT medio ti<· un a\·'.- 
so que i<c fije en lo!'> e~tracl.'lS de este juzgado, haciendo!e~ saber a 
c¡uiene< se cre<:n con igual o mejor derecho se presenten a este jllZ· 
r-:icto a ck;.h¡~·irlo en términ:'(; de ley. Sulteper., lvléxic(>, a veintitres 
de m:~•rn de m;J noveci'entos novcnta.-C. Secretario. Lic. Arturo 
Vera Manj~rrcz.-Rúbrica. 1491. .... 10. 16 y 19 abril 

BDICTO 

DISTRITO DE SULTEPEC 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA JNSTAN(1A 

-------- "-·---·- 

Expediente Número 2068 /89 
Segunda S.:crctaría 

ZACARIAS VAZQUEZ RARCENAS, pn•mui:ve en la vía de 
jurisdicción voluntaria, diligencias de información de dominio, res- 
pecto de un terreno denominarlo ''Tepetl11pa", ub!radt) en S1mtu 
Catarina, municipio de Acolman, distrite> de Texcoco, F...11ta<lo de 
México con las medidas y colindancias: al norte: 43.46 m r.nn Gil- 
berto Rosa~; al sur: 41.70 m con Manuel Roldán; al oriente: 20.80 
m con Ma. Guadalupe Rivero; y al poniente: 21.57 m con calle 
Miguel Hidalgo; con superficie de 901.84 metr06 cuadrados. 

Publfquese por tres veces ~ tres en tres días en la GACETA 
DEL (jOBIERNO de! Estado, y en et ¡>:riúdk:o de m:iyor circula. 
ción, que se editan en la ciudad de Toluca, Mé:'tico. Tcxcn.;;~. r:,~a- 
do de 1'.·ffxico, a doce ele mar7.o de mil novecientos :iovcntn.-P1w 
fe.-S:.:guudo Secretario de Acuerdo~. C.P.D. Miguel Pan.Ugua Zú • 
ñiga.· .. Rúb:k3. 1490.-10, 16 y 19 abril 

DISTIUTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCJA 

En el expediente número 2431/87, 11e han sdalado las doce ho- 
ras del día once de mayo del año de mil novecientos noventa, para 
que tenga vcrificativo la audiencia de remate en primera almoneda 
del bien embargado en el presente jucío, consistente en una e~a 
de dos niveles ubicada en las calles de Olivos número 74, fracck» 
namiento Jard'ines de San Mateo, Naucalpan, Estado de México. 
con una superficie de 390 .metros cuadrados, con las siguientes me- 
didas v colindancias: al oriente: 13.00 m con calle Olivos; al po· 
niente'. 13.00 m con loll:li 11 y 11-A: al sur: en 30.00 m con lote 
21; al norte: 30.00 m con lote 20, sin·icndo de base para el remata 
la cantidad de ochenta y cinco millones de pesos, monto en el cual 
fue valuado el bien embargado por los peritos designados, asl como 
en 1os estrados del juzgado, juicio ejecutivo mercantil, promovido 
por ANTONIO NAVARRO VJOIL vs. JSAAC MELCHOR E~ 
TEBAN. 

Para su publicación por tres veces de nueve en nueve dlas en 
la GACETA DEL GOBIERN(), se e.ttpiden los presentes a los cin- 
co dlas del mes de abril de mi inovecientos noventa.-Doy fe.- 
El C. Primer Se(:rcta'l'io de AcuerdO!:, Uc. Javier FTagoso Martíoe%. 
-Rúbrica. 1489.-10, 16 y 19 abril 

EDICTO 

D.ISTIUTO DE 11 ALNEtJ'AN'Il..4 

JO de abril de 1990 GOlllERNO" 

. Ex!'Cd'cnte No l4tl990. E~R[QUE VARGAS VILClHS Y 
JlJS.CJ-'l:'li:\ MOl\'DRAGOC\' [>F. VARGAS. promoviendo por su 
'1c;·;;:~h.l en la vía <1rcliniiri;; civil de la acción de usucaoión. de- 
m:ind:m1lo de la <~ñ•)r:i SOFIA CABALLF.RO, sobre 11~ terreno 
donde se en•:111."11lra construida una casa en la A venida Juárez 
esquine cr r. Guerrero cp el poblndo de Calimaya M(·x .. di .. triro de 
Tennat:•• . del Va'Ie Méx .. el cual tiene las siguientes medidas y 
rohn<'in7.n~. al r1•J te: .l6.00 ni cohr.da con Ja calle dr Guerrero: 
al sur: 16 7() m colinda ron Lorcnza M~.ifQ de Carnacho a!l!~;; 
<!c.:ia:ilmcr,1~ D1mi:Ís l.ópez: al oriente: 22.50 m colineta con Lo- 
rcnzu ~f':JT:! de Camacho antes actualmente Victoriano Camacho 
~·. <:I ,.'.'h·'11~nk: :>.:! 50. m i:-olinda ~on la A venida Juárez norte. te· 
'.""'!'.!'.:' una ~1w~r~~·1c tn!~l cproxlmada de 926.92 m2. que con- 
. •nur.11t uua. rc-acion suscrmn de la demanda y se publicarán por 
t:c' v~y:.·~ .. ~e crh:• en .icho di1:s en el periódico GAC:ET.-\ DEL 
(10R!ER~O y ot.r0.dc mayor circulación que se editan en lu ciudad 
d; 1. oh;;·;•, ha:•<~noo~cles saber que debe presentarse dentro del 
l·:rnim1• el; !n:mt;i. díns co:ita~o ... a oartir del siguiente al l'H que 
~u:t¡¡ efe~·.'.•'~ !;1 :1lt1m:\ puhlrrar,ión a dar contestación a Ja de- 
manda. Fijcsc además en b .!)UCTl:t del Tribunal una conia huccra 
del presente at:lo por l<<lo el tiempo del cmplazamicnr/, v apercí- 
bnse ~ la demandada de que si rasado este término no cÓmpar~ 
P•>r ::r. J)t)• . anodcrado o por iic:;tor que pueda reprcseurarto _: 
~cguir;~ -!~ Jt~1;:1,> en re~ldía, haciéndole las ulteriores - notific~ci~: 
,1c3 en t~r!lunos del 11rt1culo 195 del Código citado. Tenango del 
V:tllc México 11 5 de abrü de 1990.-Doy fe.-EJ e Secret · 
Lic. Jw•:i Mmmcl MC>:·!inn férez.-Rúbrica. · ano, 

14%.-10. 23 abril y 4 mayo. 

DISTIUTO DE 'JENANGO DEL VAI.L~ 

EDICTO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA lN~'TANCIA 

Promueve .nmatriculación, respecto del predio conocido con 
el nombre <le "Saua", :¡ue se encuentra ubicado en San Lorenzo 
Tcttizrlac, perteneciente al municipio de Coacalco Estado de Mé- 
xico con la" siguiente- medidas v colindancias, al norte: 61.00 m 
linda con Rafael Estéves y Martínez Trigueros; al sur: 63.90 m 
linda con Isabel Cárdenas; al oriente: 99.60 linda con camino 
público. actualmente calle Niños Héroes; al poniente: con dos tra- 
mos de lí6 60 m lind.; con Martínez Trigueros, con una superficie 
total de 6.138 metros cuadrados. 

Pnra publicarse pcr tres veces de diez en diez día" en los 
periódicos GACETA DE.L GOBIERNO del E.'\tado, ch: Toluca 
México, r'!..;11e~tiv11mentc parn conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho se presenten a deducirlo en términos de 
ley, dado en Fcatepcc de l\forelo s , F ... tado di: México, a los cuatro 
di~~ -Jel mes de abril de mil novre.entos noventa.s-Doy k--EI 
C Secretario. Lle. Cristóba! Luna R(lftles.-Rúbrica. 

1492.-10. 25 abril y JO mayo. 

OJEDJ\ DE TERF.SA RAFAEL A. 

Expediente número 485/9(). 

Primera Secretaría. 

JUZGADO 6o. OVIL DE PRIMERA INSr ANOA 

DISTRITO DE 11.ALNEPAN"ILA. BCATEPBC 

EDICTO 

bp. 44•/90, ELISEA MONTESINOS BAUTISTA, promueve 
4ili1encia.s inmatriculación, respecto predio denominado "Doña Ti- 
motea", ubicado en Ayotla, México, que mide y lnida: norte: 7.50 
m con Vicente Rodríguez Martíncz: sur: 7.50 m con calle sin nom- 
bre; oriente: 13.50 m con Vicente Rodríguez Martinez; y poniente: 
13.50 m con Vicente Rodríguez Martines; superficie 101.25 m2. 

Publique.se tres veces diez en diez días en Ja GACETA DEL 
GOBIERNO y en otro periódico de mayor circulación en la enti- 
dad, dado en Chalco, México, a los cuatro días del mes de abril do 
1nil novecientos noventa.- .. Doy fc.--EI Segundo Secretario de Aedos .• 
Líe, 105(: A. Publo S'nchez Velézqnez.-Rúbrica. 

1495.-JO, 25 abril y 10 mayo 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL "'GACETA página seis 



150!.- l•). ?~ :!hr:L v 10 m<1)''· 

JUAN ANTONIO ROJAS. R'ODRIGUEZ !)rcmu.:ve diligcnda:i 
de inrnatriculación, rrs9ecto del inmueble cle:iomina<lo "L:i Hui:rta'", 
!.!bic:aclo en la CuHe Al.leca número 2 del pueblo de Ocopuk(... 
Chi:H1Jn, Es!udo de Méx;co, y que t!en': las sieuientcs medidas y 
colin<!ancias: al norte: !0.89 m con calle Alleca; al sur: l~.8') !1t 

con Casilda f-11m~s; al orirn1c: 35.00 m con i\Jf;;.>.:lo Roja-. Rudri- 
guez y id poniPntc: 31,.00 m con Sofía d;: !a O., con una superficie 
total apr~>xímacla de 373.98 m2. 

Para su publicacilin por tres vece' cnnsc<.:utivas <k diez en dic-z 
días en la Gaceta del Gobierno y rn Noticiero, qne se cdilan Cll 
la ciudad de Toluca, México. Se expide m Texcoco, Est.'ldO <le Mé- 
xico, a los vcintitr~ días del mes u\: maon <le mil noY~cicntos no- 
vcnt:'l.· -Do~' fc.-EI C. Primer S~cret~rio ele Acuc;·<lo;;, P.D. Marin 
Lc'.>pcz Gordillo. -Rúbrica. 

F.xpcllicntc ~úm. 481/90. 

EDICTO 

DISTlUT() DE TEXCüCO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

Para ;.u pubiicaci611 por tres , ... ~L·s <l.: cicho en o:.i10 a,.,, L"il la 
<.;aceta del Gobicrrw. ,. ::n ,..! p::riócJ:co ce may<~7 cin;t.ilación. Para 
su publicación ,L. expiden a lns winle día~ del mi:.:; de 1;~·1r7.<> ck mil 
utn·ecientos uuv.:nta.-Doy fr. ·C. Primer ~rctario de Acuerdo~. 
I.ic .Javier Frai::oso l\fm:tínez.--Ríibrica. 

1504.--10, 23 abril, y 4 mayn. 

En el cxpcdicnt,' 239(/o9, üOLORF.S LOPEZ VIUDA DE ?''· 
NILI ,OS, promovió por su prop~u <.JercrhP juit:ia urclinarío civil. rl<~- 
mandando de Salvaruir Aharado \.fl'la v C!ar.1 Sohrino <.le /\lv;~r:.:- 
do, el otorgamiento ante nutaric• públic<) C.:e la ,~scritura <k compr:!· 
venta n:spcrto dd t~rreno y l·a~a· conslruído ubicado en d número 
diez de las calles de Sor Juana ln<'.-s de la Cruz, circuito l)ramatur- 
gos, en Ciudad SatéJi.te, Naucalpun Estado de ~1t:xko. el pago d:: 
gasto5 y costas, y 1oda vez que se <lesconocc el domicilio de !us de- 
mandados, con fundamento l'.!i ~I articulo 19; del Cú<li•.!·• de ?ro- 
cedimienlos se les emrla:i:a por e~t.: comlL:do c;;,rn qu-: ~~·mp:Hc?:;1'1 
en el lérmino de treinta dia~ c0111a<los tic! siguiente a.f d.' k: última 
publicación por sí PQr a¡>0clcrado o g.:stor qu~ In pu:da rerr•:scnlar 
a dar contestación u la <leniancl;:. <t!>Ucih'd:1 q<;·: di." no ru<~rlo, 
so seguir;\ el juicio en rn rcb.:lcJí,1, .... y ~e I·: hit1Ün l;1~ posti:rio;·,;., 'IV· 
tifícacio11~ aún las pcrsonuk·s por In:> E,.trad<>s. 

BDTCTO 
DlSTRITO DE TLALN.EPA~TLA 

JUZGADO So. CIVTL DE PRll':fFRA INST A:JCIA 

---------------------·--·· -- 

P.H;\ Si! publi.-:\(Í<in en el pcri<'i<k0 GA(TTA IJLL GO- 
íllfRNO .id E~tadc. \ otro d. ílHl\\l, ci1~ttlr.c:<.ín en i.;sta ':íucbd. 
rnr ¡;·.;~ v,·.;,'.s de ocho c;i echo <lias. ~e e-x,r.ir~~ t·n la •:iu<bt! el•~ 
1 (11tic:;, Mé.<1í·.:o ~ le i; cinco día!\ de! m,~ e!<: :1hil de mil 111'\':.'ci ·,> 
tos Jh.\VC!ltll ···-Dnv fe.· ·Ate-nti<mo:ntc el C. Seguriclo S..:cretai io <Li 
Juze;;:.fo S!'·~unrl:: · t1: lo Farr;iliar ck~~ r>i~trito · Jt:tlidal de Tolut::1. 
Mcx;co 1.:C:. R;;món Lugo Bcccrd!.- R{!!)r;-:¡¡. 

1498. --10. 23 abril y 4 mayo. 

que conipa~ez•;a a este juz¡,ado dt>ntro dd término de treintu días 
,·ont~dos a !)t111ir dc::I día siguiente ni de la última publicación a 
conteslllC !,1 ~iemant!<: í1;st1.un1da c:n su contra, por si mismc, por 
apuderi•.d.. o !'''r '~~tor que pueda representarlo con el apercibi- 
miento q11.:: C'1 cas..1 de l•O hacerlo. d juicio se ~cguirá en su rcbel- 
1lia h:ii,;i..)11cl"1c las ulterion·~ 1'0tíficacirir.cs, a(lll las d; cari\cter per- 
~•1•1;,J en. 1.-:rmino~ del ol(kr;:mit•r,tci legal ¡1;1te~ inv<x:aclo dchicndo 
í1j:tr ;1:km:1~ en b ¡;uerta 1.k ·:.<le tril:un•!I cc,9ia integra dt> la_ prc- 
~cntc re.;olu:.'.i1)11 !'·~'f' w<lu el tiempo que dtcrc el c1::planm1en!o. 
h;1ci.:t:dol: de rn cnn•icimkntc que quedan a ~u dispcsidón en 111 
Sccr1:t11rí.1 d:<: e.{tr jwr.::do. l:i~ wpi11s ;ímpks cxhivid:1,; de la tlc- 
m¡~nda · --f)ny f-:. 

C. .l. (i!;.-\JJALL'PE Mi\RTIJ\"EZ ALCANTARA. 

L& >\~;ior.- F!.:l.lPA REYES SfERHA le demanda en d expe- 
<hc!lte: ruirncro !006íS9 el juic.io de tlivorcio necesario y otras pres- 
!i\'.'IOr.!.:s (111'.' Je rcclrma por las causal:s y motivos que expresa l'11 
b> térnuno- <!el escrito de demanda. invocando como causal Ja 
;:~~11:-;ni~ht ·n la frncci6n VIII de los ;.rtkulos 251. 253 del C6dig1) 
Civil vrcentc C" d E.~t1ido y (ll virtud de q11e se cle5conoce el 
rfom::-ilí.: y r:ir~.!;:ro del ~cr.rn:;tiuun J. Gw:tfalunc Martincz Akán- 
,¡:ra ~ci: f1!11d11m.::11: ... C·n e! nrtkulo 194 del Código de Proccdímícn- 
tr:~ C.1v.l~s r"r m~·d1u dt.?I p1~.;;:·.itc re· le empina a juicio, parn 

BDl<.:TQ 

OTSTRfTO DE TOUIC.\ 

fliZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

P.1rn <u ri1:hlit:;rió!I po¡· tres vr c es de ocho en odio dfrt~ en 
el p;~:i<.'.:'.1co 11ii~ini O .'\('FTA Df·.L GOBJF.RNO del Estado, que 
···~ t:cl1r~ en 1<1 ciudad de! Toluca, México, y t'P uno de los pcriódi- 
c<>-; de m.'.\\'•~:· circnlacíón <le esta ciudad, v en Jos estrados del 
1uzp:1ch Si: .:,pid.·11 ;:: Ju~. un ~!ías del mes de marzo de mil nove- 
:·i~111os ncvc.n a - Doy fr .. El C. Primer Secretario de Acuerdos, 
l.ic •. l;1vicr f'1 :\'.~O::<> :'\Jartír.c7..--Rúbrica. 

1497.· 10. 23 ahril y 4 maye. 

A ART::...·Ro nr:TA.NCOt:.RT GONZALF.Z. 

La .,-:iiorn DEBORA NUHIA MELENDE7. (.."VELAR, ha pro- 
m:wirlo ant c éste juzgad0 j11icio ordinario civil otorgamiento y 
1 irrna de c~·~tít11r;t'. bajo cJ nún.ero de expediente 2070/89, Pri- 
m•:l'<• S,·,·r,::,:rfa . .:11 contra de u~ted. en el que :>or auto de fecha 
treinta v uno /lc cn-r« tit'I aih> en curso. se ordenó emplazarlo 
!;'~·· rn ::Ji., ele e-lictos. h::ci~ndnlc saber que deberá presentarse a 
este j1;1.g.id1: a t.:< ·nt4.':<!.1r b r'crr anda instaurada en su contra den- 
•ro el ·1 término '.!e .r.:h.t;: díus contados ¡¡ parttr de! siguiente al 
.•,. l:t ultimu p~ih!i.·ao:-i:'r, ck Jo~ t:dk!ns. :l,'.)CrdhidG que de "'' ha- 
:·c~lo por ~i. pn .1<,,:,!crnda u [!.t'"l<.ir que pueda represcntario d 
;u¡'~'º se s·Ti:iri! ~•• rcbe ldía y fos posteriores notlñcaclones aún 
!;'' d: c.iráctcr p;~ . onal ~=·~ le: har án por medio del 'Boletín Judi- 
e i :1 t 

JUZGADO 5o. C1VIL DE PRIMERA !\!'.;TANCTA 

DISTRITO DE ILALNf."PANTLA 

EDICTO 

1497. 10, 23 abril y 4 mayo. 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSIANCIA 

DISTIUTO. DF. TLALNEPANTI.A 

BDCCTO 
A SARA SA~CHEZ J)f:. GR11Z. 

E'. señor JOSE ESPINCZA RODRIGUF.Z, ha promovido ante 
é~t•' jl?7g~1fo juicio ordinaria civil de usucapión, bajo el número 
de expediente 420/89. Segunda Secretarfa, en contra de usted, en 
el que por .uno de fecha dieciocho de enero del año en curso se 
ordenó emplazarla por medio de edictos haciéndole seber que de- 
berá presentarse a éste juzgado a contestar l<t demanda instaurada 
en su .xuura. dentro cid rérrr.ino de treinta días. contados a partir 
del sizuicnte .11 de la última publicación de 1~ edictos, apercibida 
que d . 1'\<1 hacerlo por ~i. por apoderado o gestor que pueda re- 
pre'.~11(¡·~1.i el juicio ·e:: ~ecuín\ en rebeldía y se le harán las pos- 
terior es notificaciones por roiulón.. debiéndose fijar además en 
los estrados tic) juzgado una ;;Ppia simple del presente proveído. 

Para s11 oublicnción nor tres veces d<~ ocho en ocho días en el 
periódico ofi,:ial C.ACETA DEL GOHfERNO de! Estado, que se 
edita en h ;·iw:Jail r!e Tolucc. México y en otr» de mayor circu- 
lacróu de ~·~ta ciudad. S·: expiden a los doce días de! mes de 
rebrero -:le mil novecientos n(l\'CO!ll.-Doy fe.-·· El c. Segundo 
Secretario de: Acuerdos, T'.D. Cosmé Grt>~ri<> Rey<.~ Pcdrnza.- 
Rubricu. 
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150::.-10, 16 y 19 abril, 

FJ C. reiistrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación ~n GACETA DEL GOBIERNO y ~riódicQ de ma- 
yor circulación por t.rC!IS veces de tres en tres d1as. haciéndose 
ssber a quienes se crean COA derecho comparezcan a deducirlo.-· 
Valle de Bravo, Méx., a 4 de abril de i990.-EI C. Registrador, 
Lle. Arturo Cisncros Avilés.·--Rúbrica. 

Superficie aproximada de: 4,600.00 m2. 

Exp. 299/90, ELODIA RFYFS HERNA'\DI:Z, promueve in- 
matriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en San Bar- 
tolo, municipio de Amanalco de Becerra, di~tr_íto de Valle de Bravo, 
Méx., mide v lincla: norte: 51.80 m con Camino Real: sur: 31.90 y 
21.43 m con ·Pompeyo Roque y Ma. de Jesús; oriente: 100.00 m con 
Jacoba Félix, poniente: 75.22 y 22.00 m con Alberto Lópcz y Ma. 
do Jesús. 

EDICTO 

DJ.STR IT(1 DE VALLE: Dí: RRA \'O 

REGISTRO PUBLICO Df. l.A PROPIEDAD 

El C. rc-cistrador dio entrada a la promoción y ordenó • 
publicación ca GACE.T A DEL GOBJER?-:0 y periódico de ma· 
yor cin;\llación por tres veces de tres en lres días, haci~ndosc 
1aber a quienes se crean con derecho comparezcan a ded~1rlo.- 
Tenancingo, México; a 26 de marzo de 1990.-El C. Registrador, 
Lic. Ignacio GonzáJc-i Castañeda.- -Rúbrica. 

1500. ·10, 16 y 19 abril 

Exp. número 335/90, HECTOR ALBERTO !--UNA Mf':-ON. 
promueve inmatriculación administrativa,. sobre el inm~eb~e ubicado 
en el Cerro de las Tres Marias, perteneciente a es-te Distrito de Te- 
nancingo, México; con una extensión superficial ru: 1,012.00 m2., y 
linda: norte: 46.00 m con Leopoldo Camilo Calderón; sur: 46.00 m 
con Laura Eugenia Luna Melón; oriente: 22.00 m con carretera al 
monumento Cristo Rey; poniente: 22.00 m con J. Maria Estrada Pe- 
ña y Laura Eugenia Luna Melón. 

EDICTO 
DIS'llllTO DB TENANONGO 

REGJSTR.O PUBUC:O DE LA PROPIFDAD 

El C. registrador, dio eutrada a Ja promoción y ordenó su 
publici.cír\n en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circul•cíón. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-· 
Tcnancingo. Méx .. a 28 de marzo do 1990.-El C. Registrador, 
J,ic. lpad., G4lndlez CMtañeda.- .. Rúbrica. 

1494.-10, 16 y 19 abril. 

Exp. 3S6/9V, ALDO ABEL MORALES TORRES. promueve 
inma1riculac1ón itdministratlva, sobre inmueble ubicado en Alvaro 
Obugón s/n. dudad Ixtapan de Ja Sal, distrito de Tenancin~o. 
cue mide v iinda: al norte: 2,.37 m con Roberto Domtngues Ruiz; 
sur: .!6.2i m con calle Alvaro Obregón; oriente: 26.52 m con 
José Vázquez Serrano y poniente: 4().35 m con Mario Domínguez 
Ruiz. Superficie 1.029.30 m2. 

zo1cro 

DtsnlITO DB TBNANa:NOO 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en UACETA DEL GOBIERNO y periódico de rna- 
yor circulación por tres \'CCCS de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a dcducirlo.- 
T~luca México, a 12 de septiembre de 1989.-El C. Registrador, 
Lic. luan;: Contreras Ve-rgara.--Róbrica. · 

1493.-·lO, 16 y 19 abril. 

Exp. 9C71í89. GU:\DALt:PF: HERNANDEZ DE GARCJA, 
rromucve inmatriculación administratíva. sobre el inmueble ubicado 
1;11 San Lcrcnzo Tcpaltulán. municipio de Toluca, distrito de To- 
iuca, mide y linda: norte: 25.77 m con Efraín Martínez R .• sur: 
25.í1 m con Agustina Montes de Oca; oriente: 20.00 m con 
Ar,m.tina Montes de Oca: poniente: 20.00 m con privada partí· 
colar. 

BDICTO 

DISTIUTO DE TOLUCA 

REGlSTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

AVISOS AOM.iNISTRATIVOS Y GENERALES 

Publíquese tres vcc~. tres en tres. días ~!' Ja Gaceta. del Go- 
bierno y en otro periódico de mayor circulación en la entidad. Da- 
do en Chateo, México, a los doce días del mes de f!larzo de mil no. 
vecientos noventa.-Doy fc.·-EI Segundo Sc~retano de Acuerdos. 
Lic. José A. Pablo Sánl'.hcz Veláiqucz.--·Rúbr1ca. 

1499.-10, 16 y 19 abril. 

Exp. 290/90, FRANCISCA MAIRTINEZ <;HA VEZ, proml!evc 
diligencias información ad-perpetu~, rcspect_o. inmueble ~enomu~a- 
do "El Capulín", ubicado en Juchitepec, México, que mide Y lin- 
da: norte: 20.55 m con Gil Rueda Camacho; su~: 20.00 ~ con LUI$ 
Flores; oriente: 11.54 m con calle Independencia; .Y poniente: 3.80 
m con Luis Flores; otros poniente: 8.34 m con Luis Flores. 

EDICTO 

DIS11UTO DB QIALCO 

n:zGADO {'IVIL DE PRIMERA INSIANCIA 

Publíquese tres veces, tres en tres días en la Gaceta del Go- 
bierno y en otro periódico de mayor circulación en la entidad. D~- 
do en Chalco México, a los veintitrés días del mes de marzo de mil 
novecientos ~oventa.-Doy fc.·-EI Segundo Secretario de Acuerdos, 
Lic. José A. Pablo Sánchez Velázquez.-Rúbrica. 

1503. IO, 16 y 19 abril. 

Superficie de: 549.21 m2. 

. _, 

Exp. 368í90, ERNESTO RAMOS LOZ.~DA, promueve dil!- 
gencias información ad-perpetuam, respecto Sil•? con cas~ denol!ll• 
nlldo "Axalictic", ubicado en Amecameca, México, que mide y lin- 
da; norte: 13.25 m con Francisco Javier Valencia; sur; 13.2S m con 
calle; oriente: 41.45 m con Luis Castro Sánche:r.; y poniente: 41.45 m 
con Juana Castro. 

EDICTO 

l>IbTRITO DE CHALCO 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD JULGAOO ('IVIL DF PK.l!.IERA lNST ANCIA 

10 de abril de 1990 "GACETA DEL GOBIERNO" Pá¡i.qa ocho 


